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Fundamento Legal: Arliculo 14 fraccione§ I y ll de Ia Ley Federal de Transparencia
/ y Accasc a la lrvlormaoién Pfiblica Gubemamenlal.

Por un uso responsable del papel, Ias cop/‘as de
/ conocimiento de este asunto son remitidas via electrdnica.

FECHA DE EXPEDICION: /1
_ CIUDAD DE MEXlCO,a 3 Q MAY 2[]1'(

No. de BITACORA OFICIO N0. DGGlMAR.710/
09/AH—O917/O5/17 ‘ 0 00,15 9 ,1

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, su/stancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley Gqneral del Equilibrio Ecoléglco y la Wroteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorlzaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambienle y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y ,uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parle de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada ,1’
NOMBRE o RAZON SOCIAL W ” / R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

\UNIVAR DE MEXICO SA DE cv 01/oe/2017
CARRETERA. SENDERO NACIONAL KM. 4.9 S/N AHY 98°2278Q8
EJIDO LOS ARADOS VIGENCIA FINAL
CP. 87560, MATAMOROS, TAMAULIPAS
TEL. 55 1107 0170 EXT. 618, _ ' O1/O6/2°18
CORREO-e. patricia.fuentes@univarmexico.com /
NOMBRE COMERCIAL ’

’l&ClDO c|_oRHiDR|co
NOMBRE QUlM|CO / IUPAC
N/A

I EXTREMADAMENTE TOXICO 7647-01-O ~ LlQUlDO
CATEGORlA TOXICOLOGICA lcAs . , lESTADO Fislco

CONCENTRACIGN EN (%) O COMPOSICICN V
25-40 .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIQN ARANCELARIA
23,000,000 LITROS 0 25,645,000 ‘ KILO \ 2806.10.01

OBJETO DE'LA IMPORTACICN
DISTRIBUCION - /d

PAlS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘ V
USA USA CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

- , MATAMOROS, TAMAULIPAS
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5?zCONDICIONANTES DE LA AUTORIZAC

I. La presente autorizacién no exime al autorizado delplllmplimiento de otras obligacionés contenidas en leyes; reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. '

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incdmplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por Ia violacion de cualquier disposicion legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de Ias sanciones civiles 0 penales que con \f0rme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecologico y Ia Proteccién al Ambiente. I

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 értido del material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteocion al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de miedidas glé prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

1

Informativo:
Para Ia expedicion de la presente autorizacién se recibiéfomo requisito previo el permiso de COFEPRIS ntrmero 17330012180255
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmer0s.- Subsecretaria cle Gestion para la Proteccién Ambiental: Presente. \\
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente .
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronterasl- kacosta@profepa.gob.rnx
lng. Javier Ramos R0dn’guez.~ Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.- Presente.
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